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MUNICIPALIDAD DE BUIN

CERTITICADO

MATERIA: CERTIFICA E INCORPORA DOCUMENTOS QUE INDICA

REt: lnvestigoción Sumorio Decrelo Alcoldicio No382/2018.

TECHA: BUIN. l0 de Oclubre de 20¡8.

CERTIFICA e INCORPORA: Que. con fecho de hoy éslo fiscolío ceriifico octo de

diligencio procticodo con fecho 2ó de septiembre de 2018, y procede o incorporor set de 2

fotogrofíos en blonco y negro, que consto de 2 póginos, los cuoles son incorporodos en este

octo ol expediente sumoriol.

TENGASE POR CERTIFICADO Et HECHO PRECITADO e INCORPORADO tOS DOCUMENTOS

QUE ANTECEDEN AL PRESENTE PROCESO DISCIPTINARIO, PARA TODOS tOS EFECTOS I.EGAIES

DEt PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

CHE A
FtscAr

vEST|GADORA SUMARtAt)

MENDEZ tIRA
ACTUA to

F
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MUNICIPAI,IDAD DE BTIIN

MATERIA: Solicilo onlecedenles que se indico.

REt: lnvesligoción Sumorio Decreto Alcoldicio¿{tl
N'382/?€9Ade fecho l2 de febrero de 2018.

FECHA: I ó de ogosto de 2019.
/-
I h lariado io Enmendado vale)

'LoFtcto Hl20'19

A: OSCAR CONTRERAS G UIIÉRREZ.
DTRECTOR (S) DOM.
I. MUNICIPAIIDAD DE BUIN

DE: CH ERIE BENAVIDES QUININAO
INVESIIGADORA SUMARIAL

Junto con soludor y por inlermedio del presente, y en mi colidod de invesl¡godoro sumoriol del
proceso odministrolivo ordenodo inslruir en el Decrelo Alcoldicio señolodo en lo referencio del
presente oficio, es que vengo en solicilor o Ud. lodo informoción referenle o los citoc¡ones N"/045 y

7046, de fecho 29 de enero del 2018, que se odjunlon ol presenle poro moyor iluslroción, los cuoles

f ueron cursodos por el funcionor¡o Sr. Gonzolo Vósquez Coro, el cuol se encontrobo en lo fecho
prec¡lodo preslondo serv¡c¡os en el municipio, bojo lo modolidod de conlroloción o honororios en Io
Dirección de Obros Municipoles.

Es por lo onferior, que ol hober tomodo conocimienlo que ésle yo no preslo servic¡os en éslo

Ent¡dod Edil¡cio, puesio que oporenlernenle éste hobrío renunciodo, rozón por lo cuol no es posible

lomor decloroción o ésle Último, es que se requiere que en 5u colidod de Direclor (5) de lo Dirección

de obros, ¡nforme todo lo relocionodo con los citociones yo oludidos, incluyo odemós dolos
complelos del citodo prestodor de servicios. como osim¡smo, su colidod [uncionorio. o quien

pertenecío el respeclivo tolonorio y lodo lo que eslime perl¡nenfe sobre lo moterio.

Se olorgo un plozo de 3 díos hóbiles o conlor del dío siguienle de lo recepción del presenle,

odjunfóndose ol mismo copio correspond¡enle o los cilociones N' 7045 y 7046, los cuoles revelon lo
onleriormente expueslo poro moyor iluslroción.

El presen'te serviró como otenlo oficio remisor. cuyo tromiloción deberó reolizorse por mono poro

I EST ADORA SUMARIAI.

NOIIFICACION

fc s

oMBRE y C.l. N'

0
FIRMA y FECHA

moyor celer¡dod del mismo.

Notifíquese. " /--t " )
( n/Mtár,*rl)
-cxrf afl¿yorsour¡rurcJ
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Recursos Humaños

coNrnqro oe pnesrncróN oe srnvrc¡os n xoNoRARIos

En Buin, a 01 día del mes de Enero de 2018, entre la I. Municipa¡idad de Buin,
corporación de derecho público, rol único tr¡butar¡o No 69.072.500 - 2, representada por su Alcaide
don MTGUEL ARAYA Lo8ot comerc¡ante, cédula Nacional de Ident¡dad No11.647.988-5, ambos
con domicilio en carlos condel¡ No 415 de Buin, en adelante también "la Municipalidad", por una parte, y
por otm don Buin, y don GoNZALO EDUARDO VÁSQUEZ cARo, chileno, cálula Nacionat de
Identidad No 18.750.093-1, Ingeniero en construcción (Duoc uc), domiciliado en Los Tul¡panes No 276,
comuna de Buin, en adelante también "El prestador de servicios". se ha convenido en el siguiente contrato
a Honorarios acorde con las facultades del Artículo 4o de la Ley No 18.893 y su lurisprudencia.

PRI!,IERO : Añtecedentes. Que el Concejo Munic¡pal por el Acuerdo No 234 de la Sesión
Extraord¡nar¡a No 57 de fecha 14 de D¡ciembre de 2aL7, aprobó los Comeudos para la contratación
a honorarios en las dist¡ntas áreas para el año en curso entre ellas, Dirección de Obras Municipales, y
aprobados mediante el Decreto ALC. No 3767 de fecha 21 de Diciembre de z0l7; Asignación
Presupuestaria 215.21.03,001 la Municipalidad de Buin.

SEGUNDO : Objeto. Por el presente instrumento la Mun¡c¡pal¡dad contrata a don GONZALO
EDUARDO VÁSQUEZ CARO, para que ejecute el siguiente servicio personal:

.t Levantamientos topográficos relativos a la ejecuc¡ón y desarrollo de obras en la comuna.

Para todos los efectos relativos a su desempeño y, en especial, para la aprobación de informes y productos,
su contraparte técnica será la Direccién de Obras ltlunicipáles, quien deberá entregar las orientaciones
conducentes al adecuado desarrollo de las actividades, aprobar con su nombre y firma los informes
presentados y Ias boletas de honorarios respect¡vos. Del mismo modo, le corresponderá solicitar el térm¡no
del contrato por incumplim¡ento de las obligaciones pactadas, s¡ correspond¡ere. Se deja expresa constancia
de que el presente objeto no podrá involucrar, en modo alguno, la ejecución de labores dírectivas o de
jefatura por parte del prestador.

TERCERO : Plazo de ejecución del comeüdo. El presente contrato empezó a regir desde el
01 de Enero de 2018 y con v¡genc¡a hasta el 31 de Dic¡embre de 2018.

El contratado en el ejercicio de sus funciones debe desarrollar sus actividades
bajo la dependencia de la Dirección de Obras Municipales.

Se hace presente que el contratado ha prestado sus serv¡c¡os de manera continua
desde el 01 de Enero del año en curso, no formalizándose con anterioridad el presente instrumento
por razones adm¡nistrat¡vas. Por tanto se le pagará la suma expresada en la cláusula s¡gu¡ente
correspondiente al mes de Enero de 2018.

cuARTo : Honorarios. La Municipalidad pagara al contratado la suma de 9600.000.-
(Se¡scientos m¡l pesos) mensual, Impuesto de Retenc¡ón incluido. Dicha suma se pagará en las oficinas
de la Mlnicipal¡dad, a pet¡ción escrita de la contraparte técnica y contra presentac¡ón de boleta de
honorarios e informe debidamente visados por ésta última.

QUINÍO : Constanc¡a. Se deja constancia que en el desempeño de sus labores, el prestador
de serv¡c¡os tendrá todas aquellas facultades ñecesarias para obtener un mejor funcionamiento del servicio
a su cargo¡ y que permitan alcanzar en la forma más perfecta pos¡ble, el logro de las tareas establecidas en
este iostrumento.

SEXTO I Término Anticipado' La Municipalidad se reserva el derecho de poner término a este
contrato en cualquier momento, sin derecho a indemnización alguna para la persona contratada.

v
v
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NOMBRE COMPLETO:

RUT NACIONALIDAD:

DOMICIL¡O

FONO §&; C REO ELECTRON

pnorrs¡óN o EsPEcrALr AD:

r¡isrlructóru euE oroRGA TtruLo: U

T$u z-:(tser¡1.fitrr-l

&u

SOLICITUD DE CONTRATACIÓN HONORARIOS

N" FECHA

NOMBRE DEL PROGRAMA o t'l'Or rur'¡ClÓ¡t
APROBADA POR EL CONCEJO {/-,,"ár"/rbt'4 Nn A .

DECR, QUE APRUIBA EL PROGRAMA CUENTA PPTARIA/CC

AUTORIZA PAGO CON TRANFERENCIA

TLECTRONICA
SI NOr---t-

BANCO N' DE CUENTA

TIPO DE CUENTA

FUNCIONEs ESPEcIE{cAS euE orsaRRor-lnRÁ

F"2e
. rrci 1ruóuanr v canco¡

5 [,1ONTO DEL HONORARIO FECHA tNtClO/TERMtNO

OESERVACIONES O COMENTARIOS DEL DIRECTOR SOIICITANTE

^i I

DIRECTOR Ánra FIRMA

REsot-uclót'¡ y coMENTARtos DE AtcALDE

Documentos que se deben ad.¡untar a la presente sol¡citud:

o Fotocopia del Decreto que aprueba el Programa Munlcipal
o Protrama mun¡c¡pal descripc¡én de cargo o convenio de translerencia de recursos en el

caso de programa de fondos externos y orientaciones para la gestión.

o Fotocopia de la Cédula de ldent¡dad

o Curriculum V¡tae

o Fotocop¡a LeBalizadá o autentificada delTÍtulo Profesional, Técnico, Licencia de

Educacién Básica o Media, según corresponda,

o Certificado de antécedentes vigente

o Declarac¡ón Jurada Simple de no estar ¡nhabil¡tado para el ingreso a la administración
pública {solicitar formato vía correo en el Departamento de RRHH}

Esta sol¡c¡tud debe ser entreqada en Alcaldla con todos los documentos v antecedent€s reoueridos

r

4t)

Sr. Alcalde, mediante el presente solic¡to a Ud. la Contratac¡ón de la persona que se

indica, según la siBuiente información:

I

¿{

L

I
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DEC LARACION JURADA

NO

x {Au.a*Lr Vxy¡t t7 ü*r
i§ lir0, 1 -- ,{W{J

Por la presente, yo,

Cedula Nacional de I

Buin, Ar' ú*L,( PO tY

I

Domiciriado ". k_;T),ltd*r¿ t i-* ,Wt"
Nacaonalidad chilena

Declaro baio juramento que: tengo salud compatible con el

cargo, no he cesado en un cargo público como consecuencia de haber

obténido una calificación deficiente o por medida disciplinaria, no estoy

inhabilitado para el e,ercicio de funciones o cargos públicos, no me encuentro

condenado ni procesado por crimen o simple delito.

Además declaro no estar afecto a las causales de inhabilidad
prevista en el Art. 54 y 55 de la Ley No 19.653 - Orgánica constitucional de

Bases Generales de la Administración del Estado.
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Recurso5 Humanos

BUrN, 17¡IU:tl19

DECREÍO ALC. No 2A1b tvfsros: Las facurtades que me otorgan ros Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, orgánica const¡tucionar de Municiparidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDOT

1.- El contrato a Honorarios cerebrado con don Gonzaro Eduardo Vásquez caro,por prestación de servicios cumpliendo la función específica que se señala en los Cometido
Funcionario del área de obras Municipales, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de
Diciembre de 2018.

DEC ETO

Ratifiquese el término a contar del al contrato a
to con don GONZALO EDUARDO VASeUEZ CARO, Cédula Nacional de
50.093 -1, Ingeniero Constructor, por prestación de servicios a Honordr¡os

d
honorarios su

Identidad No

de Obras Municipales; en atención a la presentación de Renuncia Voluntaria.

\

, COMUN ESE ARCHIVESE.E

IGUEL ARA
ALCAL

LOBOS
E

G M
RETARIO NICIPAL

fqA Gl /[VR/¿ms.

DISTRIBU CION:
- Secretaria Mun¡cipal
- Remuneraciones
- Recursos Humanos

-t'

Ll

2.- El Memo DoM No 410 de fecha 06 de Agosto de 201g, enviado por el Director
de obras Municipales, por el cual sol¡c¡ta regularizar el término del contratopor prestación de servic¡os a Honorarios de don Gonzalo Vásquez caro, en atención a la
presentación de Renunc¡a Voluntaria, a contar del 01 de Febrero de 2018.

3.- La Resolución del señor Aicalde.

en la Direcciórt

,l

iI
]

sE(
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indica.

8UIN, 06 de agosto de 2018

l., ,ir,.

DOM No:410 /2018
: Solic¡ta Regularizar térm¡no de contrato que

tJs gti
4.JJ« ,, ¡tñv»tat., al
t¿',,r';rlo'& ontah

A

I GUILLERMO IBACACHE GOMEZ
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

: ROBERTO FERt{ANDEZ URRUTIA
ADMINISTRADOR MUNICIPAL

¡4ed¡ante ei presente sol¡cito a Usted, ¡nstruya
procedimiento adm¡nistrativo que corresponda, de acuerdo a la Normativa tegal vigente para
regularizar y conñrmar témino al contrato suscrito entre la Municipal¡dad de Buin y el func¡onario
dep€nd¡ente de la D¡recc¡ón de obras Munic¡pales, que a cont¡nuación s€ ind¡vidual¡za. basado en la
presentac¡ón de su renuncia voluntar¡a, documento adjunto.

Nombre Funcionario
Tjpo de Contratación
Fechas de Conkato

Fecha de Término
de Contrato

,¡\L
B*

GONZALO EDUARDO VASQUEZ CARO
Honorarios suma alzada
Inicio: 01 de Enero de 2018
Término: 31 de Dic¡embre de 2018

: 31 de Enero de 2018

lar, Atentamente

s

J.a
!,"

Adm¡nistrac¡ón M unicipal
Archivo DOM

É.

RQUITECTO
DE OBRAS MUNXCIPALES

§.

0''
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R.enuncia Voluntaria

Enero de 2018

srñonrs

415

De mi consideraciónl

Por intermedio de la presente comunico a

ustedes mi renuncia voluntaria, en conformidad al artículo 159 No 2,

del Código del Trabajo y 177, del mismo cuerpo legal, la cual se hará

efectiva a contar del día 01 de febrero del 2018.

Agradeciendo el haberme perrnitido laborar en

vuestra empresa le comunico que los motivos de mi renuncia es una

mejor oportunidad laboral.

Atentamente
. ..:

AR VAS EZ CARO
18.75 .093-1

IN NIERO ONSTRUCTOR

-Q/¡z,." Z+( U¿, n[, S ;¿i-

b

EMPRESA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

RUT 69.A72.500-2

Domicilio CARLOS CONDELL No

Comuna BUIN

A
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MUNICIPALIDAD DE BUIN

CHER B

MATERIA: INCORPORA ANTECEDENTES

QUE INDICA.

REF: lnvesiigoción Sumorio Decreto

Alcoldicio N' 382/201 B.

TECHA: l3 de Abril de 2O2O.

INCORPORA: Que, con fecho de hoy ésto fiscolío vlene en ¡ncorporor los ontecedentes

que dieron origen o lo controtoción del Sr. Gonzolo Vósquez Coro, que conston de un totol

de 5 póginos, y que corresponden o los siguienies:

1.- Copio de controto de prestoción de servicios o honororios.

2.- Copio de solicitud de controloción o honororios, en los términos que ollÍ se indico.

3.- Copio de decloroción jurodo.

4.- Copio decreto olcoldicio N'209ó de fecho 17.08.2018.

5.- Copio de memoróndum No4l0 de fecho 0ó.08.2018, y

ó.- Copio de renuncio voluntorio de enero de 2018.

TENGASE POR INCORPORADO tOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN At PRESENTE

PROCESO DISCIPTINARIO, PARA TODOS tOS EFECTOS IEGALES DEI. PROCEDIAAIENTO

ADMINISTRATIVO.

1
L . L.L¿',t ,¡ r'

IN TIG DORA SUMARIAL

F
4
END EZ LIRA

ACTU to

CERTIFICADO

I

ots c
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MUNICIPALIDAD DE BUIN

nesoluc¡óH

MATERIA: CITACION A DECLARAR.

REF: Inves'tigoción Sumorio Decreto

Alcoldiclo N' 382/201 8.

FECHA: '14 de Abril de 2020.

VISTOS, y en conformidod o lo estoblecido en lo, Ley N" I 8.834, Ley No I 8.883, Ley

18.ó95. Decreto Alcoldicio N'382 de fecho l2 de febrero de 2018, en los términos que ollí se

indicon, y demós nsrmos legoles sobre lo molerio.

CITESE, poro lo oudiencio del dío mories 14 de obril de 2020 o los 1 l:00 horos o lo
presencio de esto Fiscolío correspondienle o lo Dirección de Medio Ambiente Aseo y

Ornoto, ubicodo en colle: Alberto Krumm No 024, Comuno de Buin. ol Director de Io

Dirección de Obros Municipoles don Guillermo lbocoche Gómez, C.l. N'13.872.572-3, o fin de

prestor decloroción en lo investigoción sumorio insiruido medionte Decreto Alcold¡cio. N'

38212018.

Lo presenle resoluclón serviró como otento oficio remisor.

Notifíquese. -

ERIE B ANCI O MEN EZ t.

FtscAt

(lnvestigodoro sumoriol)

ACTUARIO.

NOTIFICACION

éT 13{72 §+z--3

TIRMA Y IECHA. 14.L$urt-- ,7-o

t
ll

iI\(

ñ,,*

\,.

Au.,*^ a//

NOMBRE Y C.I. N"

I

I
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DECTARACION

MATERIA: DECTARACION SR. GUITTERMO

IBACACHE GOMEZ.

REF: lnvestigoción sumorio por Decreto

Alcoldicio N'382/201 8.

FECHA: Buin. l4 de obril de 2020.

VISTOS, y en conformidod o lo estoblecido en lo, Ley N'1 8.834, Ley N" 1 8.883, Ley 1 8.ó95,

Decreto Alcoldicio No382 de fecho 12 de febrero de 2020, en los lérminos que ollí se indicon,

y demós normos legoles sobre lo moterlo.

COMPARECE: don Gulllermo Alejondro lbocoche Gómez, Cédulo Nocionol de ldentidod N"

13.872.572-3, domiciliodo poro estos efectos en Corlos Condell No4l5, comuno de Buin, quien

odvertido de su derecho o formulor cousoles de impliconcio o recusoción en conlro de lo

Fiscol (lnvestigodoro Sumoriol) Sro. Cherie Benovides Quiñinoo y en conlro del octuorio Sr.

Froncisco Méndez Liro, e instodo (o) decir verdod expone:

Que, No tiene cousoles de recusoción en contro de lo lnvestigodoro Sumoriol Sro. Cherie

Benovides Quiñinoo y en contro del octuorio Sr. Froncisco Méndez L¡ro.

Decloro odemós conocer el hecho de que sus dichos deben ojustorse o lo verdod por

cuonto lienen mérifo de decloroción jurodo prestodo onte un minislro de fe.

I - ¿Podrío lndicornos usled, hoce cuónlo liempo preslo servicios en lo Municlpolidod de

Buin, En qué deporlomento reolizo sus funciones y qué lobores desempeño es ésto?

R: Yo soy el director de obros municipoles, trobojo en lo municipolidod de Buin desde el

2Blll1201ó, bojo el régimen de plonto direciivq.

2.- ¿Podrío indicornos usted, que sobe respeclo de los hechos denunclodos en

memoróndum 87 de fecho 08 de febrero de 2018, enviodo por el odministrodor Sr. llolo Pérez

Goloz ol Sr. Alcolde, cuyo documenlo se exhlbe en este oclo?

R: Sobre los hechos descritos y documentodos en lo corpetero que ocobo de leer, lengo

cloridod de lo que poso, porque poso y cuondo poso.

Bueno yo en eso fecho estobo con licenclo médico que esio documentodo en lo oficino de

RRHH, esto con infección urinorio y por lo ton'to no estuve en funciones en el momento en

que el funcionorio Gonzolo Vósquez, por cuento propio tomo lo determinoción de ir él como

inspector municipol, sin emborgo hoy que precisor que esfo proboblemenie se debe o uno

conf uslón debido o que lo fiscollzoción en sí, no se efectuó. Yo que lo visito o los

mencionodos propiedodes, se deben principolmente o providencios que fueron ingresodos

en formo correclo o lo municipolidod.
o



f.Y", gt 01"¿¿nl7t r u*)
iE,ryV

v

MUNICIPALIDAD DE BUIN

El con'texto de lo citoción se debe o uno providencio ingresodo por oficino de portes, lo

cuol tiene como objetivo que el singulorizodo se ocerque o lo dirección o verificor los

ontecedentes de los inmuebles.

No recuerdo lo noturolezo de lo providencio en cuolquiero de los hechos ontes

mencionodo, no corresponde lo fiscolizoción por porle de un funcionorio o honororios, que

tomo lo determinoción personolmenle de ir o fiscolizor. Tompoco me ov¡so de su decisión

debido o mi estodo de solud.

3.- ¿Podrío indicornos usled. si sobe poro qué comelido fue conlrolodo el señor Gonzolo

Vózquez Coro, bojo qué Dirección y lo duroclón del mismo de su conkolo?

R: Sé que el controto es o honororios, cuyo cometido Dom No2 que es el levontomiento

topogrófico de lo comuno y este fue controlodo por el periodo 2018. El cuol no lermino

debido o que el por declsión propio decide renuncior posterior o los hechos ocurridos.

4.- ¿Podrío indlcornos usted, se sobe, sl los citoclones que emitló el exfuncionorio Sr Gonzolo

Vósquez, tuvleron efeclo legol y/o odmlnlsholivo?

R: Desconozco el efecto judiciol de los citociones, debido o que los citociones cursodos no

eron multos osociodos ol juzgodo de policiol locol, sino uno inviloción o lo Dirección de

Obros, poro que presentose un expedienté y que pudiero regulorizor su situoción.

Tompoco conozco el porodero de esos citociones debido o que yo, no octuobo como

director de obros en eso fecho y el trolomiento, lengo entendido se dio directomente enlre

mi subrogonte, el concejol y el Administrodor de turno. desconociendo el resultodo de eso

gestión.

5.- ¿Podrío indlcornos usled,5e llegó o sus monos el oficio N"l de fecho 1ó de ogoslo de

201?, envlodo por esto fiscolío o vueslro Dirección?

R: Nunco recepcioné el documento oludido debido o que yo esfobo hociendo uso de ml

feriodo legol y el Director subrogonte de ese momento lo recepcionó por mí.

6.- ¿Podrío indlcornos usted, cuol es el procedlmienlo que utillzo lo Dhección de Obros, poro

los inspecciones de edificoción por follos en el Art. I'l ó y 195 de lo ley Generol de

Urbonismo y Conslrucclón?

R: Procedimiento octuolmente es el siguienfe: Cuondo existe uno denuncio conec'tomente

emitido o conolizodo o trovés de oficino de portes, el f uncionorio concurre ol teneno

onolizondo lo situoción y procede o dejor uno citoción ol juzgodo de policío locol, el cuol
posteriormente el funcionorio con responsobilidod odminisirotivo que e.ieculo lo citoción,

emite un informe en derecho poro ocompoñor lo citoción ol Juzgodo.

7.' ¿Podrío indicornos qulen lo subrogo hobituolmenle cuondo usled, hoce uso de su fe¡iodo

legol, permiso odministrollvo o en su defeclo por olgún lipo de llcenclo médico. Del mismo

modo indlcor qulen lo subrogobo cuondo ocurrieron los hechos que se investigon por eslo

vio?

-=ñ--j
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R: Soy subrogodo por Oscor Contreros o en su defecto Poulo Colvo Cid, debo señolor que

cuondo ocurrieron los hechos denunciodos, quien se encontrobo reolizondo lo subrogoncio

de lo DOM. ero el señor Oscor Contreros Director titulor de lo Dirección de SECPLA.

8- ¿Tlene Ud. olgo mós que ogregor o su decloroclón?

R: No.
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VISTOS.

Se declara cerrada la investigación.

AUTOS PARA RESOLVER.

CHERI

Resolucrór.¡

,LI

IN STIGADORA SUMARIAL

FRANCI EN
CTUARI

MATERIA: CIERRE DE INVESTIOICIóN V

AUTOS PARA RESOIVER.

REt: Investigoción Sumorio Decrelo

Alcoldicio N" I 523/201 8.

TECHA: 14 de Abril de 2O2O.
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MATERIA: DICTAMEN INVESTIGACION

SUMARIA.

REF: lnvestigoción Sumorio Decreto

Alcoldicio N" 382/201 8.

FECHA: I5 de Abril de2020.

MIGUE[ ARAYA TOBOS

AtCAtDE
I. MUNICIPAIIDAD DE BUIN

VISTOS:

- Decreto Exento N"382, de fecho l2 de Febrero de 2018, que instruye investigoción
sumorio, con el objeto de determinor los eventuoles responsobilidodes
odministrotivos, respecto de lo emisión de citociones por profesionol de lo Dirección
de Obros Municipoles, sin responsobilidod odministrotivo poro cumplir con lo función
de lnspecior Municipol. Se designo como Fiscol (invesiigodoro sumoriol) o doño
Cherie Benovides Quiñinoo, obogodo de lo Dirección de Medio Ambiente Aseo y
Ornoio, controto osimilodo o Io plonto profesionol, grodo B (hoy grodo Zo), rolodo o
fojos l.

- Antecedentes de respoldo del decreto ontes indicodo (Copio de memoróndum
N"87l20,l8 que consto de 1 pógino; Copio de citoción N.OOZO4ó y Copio de citoción
N'0002045, ombos de fecho 29 de Enero de 2018, que conslon de 2 póginos, lodos
rolodo o f ojos 2 o 4.

- Notificoción de designoción como Fiscol (investigodoro sumoriol) en los términos que
se indico, que rolo o fojos 5.

- Resolución de oceptoción de corgos y nombromiento de ocluorio, rolodo o fojos ó.
- Resolución citoción o decloror de don Gonzolo Vósquez Coro, que rolo o fojos Z.

- Acto de diligencio de octuorio de fecho 1 3 de julio de 201 8, en los términos que ollí se
indico, y set de 4 fologrofíos en blonco y negro que consto de 4 póginos, todo rolodo
o fojos 8 o 12.

- certificodo de fecho 27 de julio de 2018, que incorporo documentos en los términos
que ollÍ se indico, rolonte o fojos 13.

- Oficio N'01/2018 de fecho 27 de julio de 20t8, rolodo o fojos 14.
- Certificodo de fecho Oó de ogosto de 2018, que certifico lo que indico, que rolo o

fojos 15.
- Resolución de fecho 07 de ogosto de 2018, que cito nuevomente o decloror de don

Gonzolo Vósquez Coro, que rolo o fojos ló.
- segundo octo de diligencio de octuorio de fecho 2ó de sepliembre de 20lB, en los

términos que ollíse indico, y set de 2 fotogrofíos en blonco y negro que consto de 2
póginos, todo rolodo o fojos 1 7 o 19.

- certificodo de fecho l0 de octubre de 2018, que certifico e incorporo lo que indico,
que rolo o fojos 20.

- Oficio N"02l2019 de fecho ló de ogosto de2019, rolodo o fojos 2t.
- Antecedenies de controtoción del sr. Gonzolo Vósquez coro y certificodo que

incorporo los ontecedenles precilodos en los lérminos que ollí se indico, todo rolodo
o fqos 22 o 28.

A:

DE: CHERIE BENAVIDES QUIÑINAO.
FtscAt
(INVESTIGADORA SUMARIAT)
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- Resolución que cito nuevomente o decloror de don Gonzolo Vósquez Coro, que rolo
o fojos 29.

- Decloroción de don Guillermo lbocoche Gómez de fecho l4 de obril de 2020, que
rolo o fojos 30 o 32.

- Resolución de fecho l4 de Abril de 2020, que decloro cenodo lo invesiigoción, y
Autos poro resolver", rolodo o fojos 33.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que con fecho l2 de febrero de 2018, medionte Decreto Exento N.382/2018
se insfruye investigoción sumorio, con el objeto de determinor los eventuoles
responsobilidodes odministrolivos, respecto de lo emisión de ciiociones por profesionol
de lo Dirección de Obros Municipoles, s¡n responsobilidod odministrotivo poro cumplir
con lo función de lnspector Municipol.

Dicho decreto contiene como ontecedente de respoldo: Copio de memoróndum
No84/2018 que consto de 1 pógino; Copio de citoción N'007046 y Copio de citoción
N'0007045, ombos de fecho 29 de Enero de 2018, que conston de 2 póginos, fodos en
los términos que ollí se indico.

Acto seguido, ocepto el corgo y procedo o nombror octuorio con fecho 08 de juniode
2018.

SEGUNDO: Que o fin de dor curso progresivo o Io investigoción cité y tomé decloroción
o los siguientes funcionorlos de Io municipolidod:

l.- C¡ie o decloror o don Gonzolo Vósquez Coro, en colidod de invitodo por ser ex -
funcionorio municipol, yo que presentó corto de renuncio en enero de 2018, lo cuol
hizo efectivo o portir del dío 0l de febrero de lo mismo onuolidod. Seguidomente, se
constituye en terreno el ocluorio poro proceder o notificor o dicho citodo, lo que no
pudo concretor por no existir Io numeroción del domicilio entregodo por ésie úllimo, lo
que fue certificodo con posterioridod e incorporodo ol expediente por lo fiscolío, en
Ios férminos que ollíse indico, rolodo todo o fojos Z o 13.

Subsiguientemente, cite nuevomente o decloror o don Gonzolo Vósquez Coro, en el
domicilio que fue proporcionodo por el sr. Julio Sónchez, en respuesto del oficio
01 /2018, diligencio que tompoco pudo concretor el octuorio yo que él citodo no fue
hobido en dicho viviendo, lo que tombién fue certificodo e incorporodo
consecutivomente ol expediente por lo fiscolío, en los términos que ollí se indlco, iodo
rolonle o fo.jos ló o 20.

2.- cile y tome decloroción o don Guillermo lbocoche Gómez, funcionorio municipol,
controtodo o portir del dÍo 28 de noviembre de 2oió o lo fecho, qu¡en pertenece o lo
Plonto Directivo de lo Municipolidod, ejerciendo el corgo de Director de lo Dirección
de Obros Municipoles (DOM), cuyo decloroción rolo o fojos 29 o 32 del presente
expedienie en los términos que ollí se indico y que se don por enteromente
reproducidos poro estos efectos.

TERCERo: Que, con fecho l4 de obril de 2020, decloré cerrodo lo invesfigoción, y
"Autos poro resolver".

cuARTo: Que los ontecedenfes ogregodos ol expedienie sumoriol y de los citociones
y decloroción prestodo pude deierminor lo siguiente:

o) Que, los hechos expuestos en memoróndum N"g4 de fecho 0g de febrero de
2018, en contro del profesionol de lo Dirección de obros Municipoles, revelon
sólo lo emisión de dos citociones emitidos por un profesionol, los que si bien se
odjunton ol mismo, se desprende cloromente que en dicho documento no se
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consigno el nombre del profesionol, sólo es posible inferir que los emite el Sr.

Gonzolo Vósquez Coro, yo que sólo uno de los cilociones, es suscrito por el ex-
funcionorio municipol, quien hobío sido controtodo o honororios desde el dío 0'l

de enero ol 31 de diciembre de 20i8 poro lo Dirección de Obros Municipoles,
renunciondo con posierioridod o portir del dío 0l de febrero de 2018, es decir,
dos díos después de hober emitido dichos citociones, lo cuol consto en el
expedienle sumorio,.
A su vez, resulto necesorio revelor que no existe ninguno denuncio ol respecto,
yo seo verbol o por escrito, por porte de los personos o los cuoles
supuestomente entregó dichos cilociones, yo que tompoco se registro
rubricodo su recepción, no siendo posible refrendor tol circunstoncio.
Es mós, no se registro ningún otro hecho y/o documenio que puedo dor certezo
que su octuor produjo olgún efecto jurídico y/o odministrot¡vo, que hoyo
producido perjuicio o ésto entidod edilicio.

b) Que, de lo decloroción efectuodo por el Director de lo DOM, se desprende
fehocienlemente que efectivomente no existió fiscolizoción, tromitoción ni

derivoción ol Juzgodo de Policío Locol correspondienfe de lo comuno, puesto
que dicho ex - funcionorio octuó por voluntod propio, sin lo outorizoción previo
de ningún superior jerórquico. Cobe ogregor, que el referido Director monifesió
que el procedimiento poro los inspecciones por foltos ol ortículo I ló y 195 de lo
Ley Generol de Urbonismo y Conshucción, operon o petición de porte o por
oficio, concurriendo un funcionorio con responsobilidod odministrotivo y
designodo por éste últ¡mo, o reolizor lo respectivo fiscolizoción en terreno,
procediendo o dejor ciioción ol Juzgodo de Policío Locol respectivo si se

constoto lo folto y/o infrocción, emitiendo finolmente un informe en derecho
que se od.iunto o lo citoción, los cuoles son derivodos con posterioridod o lo
Judicoturo respectivo.

c) Que, ésto fiscolío solicitó moyores ontecedentes ol Director de Obros
Subrogonfe, o sober, Sr. Oscor Contreros, o trovés de Oficio, y que si bien éste
último no dio respuesio o dicho requerimiento en liempo y formo, como
tompoco enlregó dicho documento ol Director T¡tulor, en nodo olteron Io
conclusión o lo cuol ho onibodo ésto suscrito.

QUINTO: Que, en el presente proceso sumoriol se hon reolizodo todos y codo uno
de los octuociones que deben ser efectuodos en un proceso disciplinorio,
volorondo y onolizondo lo pruebo de ocuerdo o los reglos del procedimiento, lo
que se encuenho incorporodo y certificodo por lo fiscolÍo ol expediente sumoriol,
fozoso es concluir que el octuor del ex- funcionorio municipol, esto es, Sr. Vósquez
Coro, fue e.jecutodo por voluntod propio de éste último, sin existir ni medior ninguno
instrucción direclo por porte de su superior jerórquico titulor, como tompoco del
subrogonle. yo seo expreso y/o por escrito, lo que no produ.jo efecto jurídico y/o
odministrotivo sobre lo moterio, susceptible de ser soncionodo, puesto que dicho ex
- funcionorio yo no presto servicios poro el Munic¡pio.

POR TANTO, EN MÉRIO DE TO EXPUESTO.

PROPONGO At SEÑOR AI.CAIDE, SATVO SU SUPERIOR RESOTUCIóN:

SOBRESEER lo lnvestigoción Sumorio, por no existir por porte del ex - funcionorio
municipol responsobilidod odministrotivo, susceptible de ser soncionodo, yo que
éste ho dejodo de perlenecer poro ésto odministroción locol, considerondo
odemós que el hecho develodo No ho provocodo ningún efecto jurídico y/o
odministroiivo sobre Io moierio, como tompoco un perjuicio ni desmedro
módico poro ésto Entidod Edilicio.
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Sin perjuicio de lo onterior, se solicito ol Sr. Alcolde INSTRUIR por quien
conespondo, que se ordene o los direclores de codo dirección remitir lo
informoción que seo requerido por porte de un Fiscol o lnvest¡godor Sumorionte
de un proceso disciplinorio, ello con el objeto que cuolesquiero de éslos últimos
puedon confor con lodos los ontecedentes ol momento de resolver.

ETEVESE ET EXPEDIENTE At SR. ATCAIDE, PARA tOS IINES PERTINENTES.

orcTADA POR LA FtSCAT (tNVEST|GADORA SUMAR|AI).
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